
SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de Agosto de 2012.- 
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REVISO Arq ALMA lOEMI MAR E 
ICRETAIA 

HONORABLE (¡ONCEJO DEUD RANTE 	IZ 

Ing HEC1R ANTONIO BONFIOLIO 
' 1PRESIDENTE 

OCiABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Corresp. Expte. D-00336112.-- H.C.D.- 

3'J°Arerio de, Ii esta do IIvins. verl 1v 	tI' 
hi gobuu- T-inía,iNacionab y en homenaje a los 

HONORABLE CONCEJO CELIBERANTE  DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO D.ELII3RANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

 

ORDENANZA  

:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 
4.684,75 (PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 
CON 75/100), a lavórde le Sra. irma del Valle Ponce, D.N.I. 5.943.780, en 
concepto de 35 días corridos de la Licencia no Gozada/l0, perteneciente al 
ex agente Ecuardo Marino Aguilera, Legajo N° 12292/8 (fallecido), con cargo 
a: 

"Categ. Prog. 01 .09.93 Partida 7.6.2.06 F.11.1.() 
'1.6 Benef. y Comp./10 	14.68475 
TOTAL: 	 $4.684,75 (de corresponder en exceso) 

De la sumcj reconocida se practicará la retención que se indican a 
continuación, que deberá ser depositada al organismo que se indican: 

Sind. Cta. Af. 	$7027 	$70,27 

Artículo-21:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando la cuenta 3.1.2:1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentaa 
2.1.1.3,1"Sui¡dos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 4.684,75. 

Artículo-3':-Comun íques , etc. 
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